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CIRATESA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL PERIODO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(Expresadas en dólares de E.U A.) 

OPERACIONES DE LA COMPAÑIA 

CIRATESA S.A,, se constituyó el 3 de abril de 1995, mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abogado Carlos 
Fernando Tamayo Rigail e inscrita en el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 24 de abril de 1995, con el objeto de dedicarse a fa industrialización, 

fabricación, importación, exportación, compra, venta, distribución, empaque, 
consignación, representación y comercialización de productos agroquímicos, 
teléfonos, equipos médicos, náuticos y contra incendios, productos alimenticios, 
toda clase de productos agropecuarios, manufacturados, agroindustriales y 
alimenticios, etc., así como de servicios relacionados con actividades agrícolas. 

Los estados financieros de la Compañía, por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2016, fueron aprobados y autorizados por su Administración para su emisión y 

serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para su 
aprobación. 

En opinión de la Administración estos estados financieros serán aprobados sin 
modificaciones. 

La Compañía opera en Ecuador, un país que desde el año 2000 utiliza el US dólar 
como moneda de circulación legal, con una economía que, de acuerdo con 
información emitida por el Banco Central del Ecuador, presenta los siguientes 
Índices de inflación en tos últimos tres años: 

INDICE DE 
PERIODOS INFLACION ANUAL 

2014 3,67% 
2015 3,38% 
2016 1,12% 

RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

BASES DE PRESENTACION.- La Compañía, mantiene sus registros contables en 
dólares de E.U.A., moneda funcional de la Compañía y de curso legal en el 
Ecuador.



Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabilidad, vigentes al cierre del año 2016 y con 
las políticas contables establecidas por la Superintendencia de Compañías para 
las entidades bajo su control en el Ecuador, las cuales en términos generales 
coinciden con los principios internacionales de contabilidad. 

Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo histórico, 
que está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación 
entregada en el intercambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 
de valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración. 

Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta 
las características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían 
en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. 

ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACION FINANCIERA.- El estado de situación financiera al 1 de enero 
de 2011, fue previamente elaborado bajo Normas Ecuatorianas de Contabilidad y 

fue convertido a Normas Internacionales de Información Financiera en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de la Superintendencia de 
Compañías, No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre de 2008 y publicada en el 
Registro Oficia! No. 498 del 31 de diciembre de 2008, por lo tanto los estados 
financieros de la Compañía por el período terminado el 31 de diciembre de 2011 
recoge la aplicación de dichas normas. 

La preparación del estado de situación financiera bajo estas normas, exigen el uso 
de ciertas estimaciones y criterios contables que afectan la valuación de activos y 
pasivos, además tienen un efecto en los resultados acumulados, 

También exigen a la Administración de la Compañía, que ejerza su juicio en el 
proceso de aplicar las políticas contables de la Compañía. 

Como resultado de la adopción de Normas Internacionales de Información 
Financiera al 1 de enero de 2011, no se produjo ningún ajuste, pues se consideró 
que los saldos contables, principalmente las propiedades, se encuentran a valor 
presente en el mercado activo. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES.- La preparación de los estados 
financieros en conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera — NIF, requiere que la Administración de la Compañía realice ciertas 
estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros
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En opinión de la Administración de la Compañía, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 

momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Los siguientes son los juicios razonables significativos en la aplicación de las 
políticas contables que tienen mayor efecto en los estados financieros. 

Provisiones.- Las provisiones pueden distinguirse de otros pasivos, porque hay 

incertidumbre sobre el momento o la cantidad requerida para cancelar la 
obligación. 

El reconocimiento y valoración de las provisiones requiere que la Compañía realice 
estimaciones significativas con respecto a la probabilidad (si el evento es más 
probable que ocurra a que no ocurra) de que una salida de recursos que se 
realicen para liquidar la obligación, y además a la hipótesis de si puede hacerse 
una estimación fiable de la cuantía de la obligación. 

Contingencias.- Los pasivos contingentes representan obligaciones posibles 
surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya existencia será 

confirmada solo por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos futuros 
inciertos que no están enteramente bajo el control de la entidad y no son 

reconocidos porque no es probable una salida de recursos que se requieran para 

liquidar la obligación. 

Además, el monto de la obligación no puede ser medido con suficiente fiabilidad 
Inevitablemente, la determinación de que ta posibilidad de que una salida de 

recursos que incorporen beneficios económicos sea remota, o que ocurran o no 
uno o más eventos futuros inciertos que no están enteramente bajo el control de 
la Compañía, requiere un juicio significativo. 

Activos tributarios diferidos.- La evaluación de la probabilidad de ingresos gravables 

futuros sobre los cuales los activos tributarios diferidos puedan ser usados es 
basada en las proyecciones de ingresos, el cual es ajustado por ingresos exentos 
significativos, gastos no deducibles, y los límites de uso de cualquier pérdida 
fiscal de años anteriores. Si un presupuesto positivo indica que es probable usar 

el activo, puede ser reconocido totalmente. El reconocimiento individuat puede 
estar sujeto a ciertos limites e incertidumbres. 

Estimaciones contables críticas - La Compañía hace estimaciones y suposiciones 

que tienen que ver con el futuro. Los resultados estimados contables, tenderán 

por definición a ser iguales a los actuales resultados. Los estimados y 
suposiciones que tienen un riesgo significativo de requerir un ajuste a los valores 

en libros de activos y pasivos en el ejercicio se describen abajo: 

Ventas y costos de ventas.- La Compañía en su reconocimiento inicial determina el 
valor razonable de las ventas basadas en las condiciones del mercado activo. El 
costo de ventas se mide al valor razonable de los gastos operativos que se 

incurran para proporcionar el bien o el servicio para el que fueron contratados.
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Vidas útiles de activos depreciables.- Las revisiones gerenciales de las vidas útiles 
de las propiedades y equipos, se basan en la utilización esperada de tos activos 
dentro de la Compañía y al estado físico en el que se encuentren. 

Las estimaciones podrían variar debido a factores no previstos al momento dentro 
de la operación actual, como factores de obsolescencia de mercado, entre otros 

Impuesto a la renta diferido-tasa aplicable.- El Código de la Producción, en sus 
aspectos tributarios, vigente desde 2011, establece una reducción progresiva de 
las tasas de impuesto a la renta del 25% al 24% en 2011; 23% en 2012 y 22% 
del 2013 en adelante. Se ha estimado la aplicación en el tiempo de las 
diferencias temporarias deducibles e imponibles, según su naturaleza y plaza, 
para calcular la tasa aplicable esperada. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social es el valor nominal de las acciones ordinarias 
que ha sido emitido. Una prima en la emisión incluye cualquier premio recibido en 
la emisión del capital. En Ecuador las acciones preferentes no están vigentes. 
Los costos directamente atribuibles, de habertos, a la emisión de nuevas 
acciones ordinarias u opciones sobre las mismas, son mostrados en el 
patrimonio como una deducción, neta de impuestos. 

RESERVA DE CAPITAL.- La reserva de capital, corresponde a! saldo de la reserva 
por revalorización del patrimonio que la Compañía mantenía al 31 de diciembre 
de 1999, más el efecto neto de la reexpresión monetaria integra! hecha por la 
Compañía al 31 de marzo de 2000, de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes a la fecha de este informe. El saldo acreedor de la reserva de capital 

solo podrá ser capitalizado en la parte que exceda el valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren, 

utilizado en absorber pérdidas o devuelto en el caso de liquidación de la 
Compañia. 

RESULTADOS ACUMULADOS.- Incluyen las utilidades y pérdidas acumuladas de 
la Compañía, ta utilidad o pérdida del periodo, reservas legales, reservas 
facultativas, etc. Existen saldos de resultados acumulados cuya disposición está 
limitada por disposiciones estatutarias, decisión de la Junta de Accionistas, o por 
disposiciones legales y reglamentarias, especialmente por lo dispuesto en el 
“Reglamento del destino que dará a los saldos de las cuentas reserva de capital, 
resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIF y 
la Norma Internacional de Información Financiera para pequeñas y medianas 
entidades NIF para PYMES, superávit por valuación, utilidades de compañías 
holding y controladores y designación e informe de Peritos...” expedidos 
mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías No 
SC.G.ICI.CPAIFRS. 11.07 del 9 de septiembre de 2011. 

RESERVA LEGAL.- De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe 
apropiar por lo menos el 10% de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta 
que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital social suscrito. La 
reserva legal no está disponible para la distribución de dividendos, pero puede 
ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas.



IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
impuesto_a_la renta.- El impuesto a la renta es reconocido en las pérdidas y 

ganancias, como gasto o ingreso, excepto cuando se relaciona con partidas 

reconocidas en otro ingreso o directamente en el patrimonio. Comprende la suma 
del impuesto a la renta corriente y el impuesto a la renta diferido. 

Impuesto a la renta corriente.- El impuesto sobre la renta corriente se calcula sobre 
la base de ganancia neta gravable de la Compañía, determinada de conformidad 

con la legislación tributaria ecuatoriana en curso, y utilizando las tasas de 
impuestos vigentes (o sustancialmente vigentes en el futuro inmediato) a la fecha 
del estado financiero. 

El impuesto corriente es calculado sobre la utilidad gravable, que difiere de la 
utilidad o pérdida en los estados financieros. Se registra en los resultados del 
ejercicio, salvo que se trate de impuesto corriente sobre otro ingreso integral o de 

pérdida que afecta al patrimonio de los accionistas o socios. 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% de las 
utilidades gravables del año 2010. Como se menciona en ta nota relativa al 
impuesto a la renta con la vigencia del Código Orgánico de la Producción, la tasa 
de impuesto se reduce al 24% en 2011; 23% en 2012 y 22% en 2013, 2014, 

2015 y 2016. Sin embargo la legislación tributaria en el Ecuador establece que 
las compañías deben cubrir un impuesto causado minimo calculado del! siguiente 

  

modo: 

Partidas Porcentaje 

Activos totales 0,40% 

Patrimonio 0,20% 

Ingresos grabados con impuestos a la renta 0,40% 

Costos y gastos deducibles de impuestos a la renta 0,20% 

El pasivo tributario corriente comprende obligaciones a las autoridades fiscales al 
periodo actual o a ejercicios anteriores, que se mantengan pendientes de pago a 

la fecha de reporte. Se adiciona además cualquier corrección de impuestos de 
años previos. 

Los activos tributarios corrientes se determinan por saldos de impuesto a la renta 

relativos al periodo actual o a períodos anteriores, que pueden ser retenciones 
en la fuente, pagos en exceso a ser reclamados a las Autoridades fiscales, 

anticipos de impuestos a la renta que tengan posibilidad de recuperación, etc. 

impuesto a la renta difendo.- El impuesto a la renta diferido es calculado usando el 
método del balance en las diferencias temporarias entre el saldo en libro de 
activos y pasivos y sus bases fiscales.



Bajo este método, los impuestos sobre la renta diferidos reftejan el efecto neto de 
las consecuencias fiscales que se esperan a futuro, principalmente, como 

resultado de la variación en el tiempo por la aplicación de la tasa de impuestos 
aplicables en años futuros sobre las diferencias entre los montos según los 
estados de situación financiera y los montos deducibles o gravables 
posteriormente, derivados de la liquidación de los activos y pasivos existentes. 

Activos y pasivos tributarios diferidos son calculados, sin descontar, a las tasas que 
se espera estarán vigentes en el periodo de realización. Los pasivos tributarios 
diferidos se estiman en su totalidad, en cambio los activos tributarios diferidos se 
reconocen solo, en tanto y en cuanto, sea probable que sean utilizados para 

descontarse de un resultado gravable futuro. 

La legislación ecuatoriana permite la amortización de pérdidas fiscales de un año, 
con utilidades gravables en los siguientes 5 años. Los activos y pasivos 
tributarios diferidos se compensan solo si la Compañía tiene el derecho y la 

intención de cancelar los activos y pasivos tributanos con la misma Autoridad 
Tributaria. 

Los cambios en activos y pasivos tributarios diferidos son reconocidos como un 
componente del gasto (o ingreso) por impuestos en la pérdida y ganancias, 
excepto cuando se relacionen con otras partidas reconocidas dentro de otros 
ingresos integrales o directamente en el patrimonio, en cuyo caso la variación 

relacionada al impuesto diferido, es también reconocida en otros ingresos 
integrales o en el patrimonio, respectivamente. El valor en libros de los activos 

por impuestos diferidos se revisa a la fecha de cada estado financiero y se 
reduce en la medida en que ya no sea probable que se disponga de suficientes 
beneficios fiscales para permitir que parte o todo el activo por impuesto diferido 
se pueda aplicar 

Los activos por impuestos diferidos no reconocidos se reconocen en la medida en 
que se convierta en probable que el beneficio fiscal futuro vaya a permitir 
recuperar el activo por impuestos diferidos. 

Otros impuestos.- Los valores por impuestos al valor agregado por pagar así como 
retenciones de impuestos a cuenta de terceros, entre otros, se reconocen dentro 
de otras cuentas por pagar. El crédito tributario (activo) de Impuesto al Valor 
Agregado, se muestra al valor recuperable Otros impuestos y contribuciones 
municipales se registran en las pérdidas y ganancias. 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA.- De conformidad con disposiciones legales 
vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la renta que hayan efectuado 

operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo período fiscal por un 
importe acumulado superior a 15.000.000,00, están obligados a presentar el 
estudio de precios de transferencia que determine si tales operaciones han sido 

efectuadas a valores de plena competencia. El importe acumulado de las 
operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2016, no 
supera el importe acumulado mencionado.
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PROVISIONES Y CONTINGENCIAS.- Los gastos relativos a provisiones de 
diversos tipos se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación asumida, 
tegal o contractual como resultados de eventos pasados, con lo que es probable 
que un flujo de recursos deba ser usado para cancelar la obligación y el monto 

de ta misma pueda ser estimado confiablemente. 

Las provisiones no se reconocen para futuras pérdidas operacionales. Cuando hay 
un elevado número de obligaciones similares, el monto estimado de recursos 
para cancelar las obligaciones es determinado considerando la clase de 
obligaciones en su totalidad. Una provisión es reconocida aún si ta estimación de 
los flujos de pago con respecto a alguno de los ítems individuales incluidos en la 
clase pueda ser pequeña. Las provisiones son medidas al valor presente de los 
desembolsos que se espera sean requeridos, para cancelar la obligación usando 
una tasa que refleje el valor de mercado del dinero en el tiempo y los riesgos 
específicos de la obligación. El incremento en la provisión debido al tiempo es 
reconocido como un gasto financiero. 

ACTIVOS FINANCIEROS.- Los activos financieros son registrados en la fecha en 
que la Compañía forma parte de la transacción. Son reconocidos inicialmente a 
su valor razonable que usualmente es el valor de la transacción, más Jos costos 
incrementales relacionados con ella, que sean directamente atribuibles a la 

compra o emisión del instrumento financiero, excepto en el caso de los activos 

llevados a valor razonable. Posteriormente, los activos financieros son 
razonables a su costo amortizado usando el método del interés efectivo cuando 
los plazos otorgados exceden los plazos de crédito considerados normales. 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los 
activos financieros se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva 
de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en 

resultados una pérdida por deterioro del vaior, El valor en libros del activo 
financiero se reduce por la pérdida por deterioro directamente, excepto para las 
cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de 
una cuenta de provisión. Cuando se considera que una cuenta comercial por 
cobrar es de dudoso cobro, se elimina contra la cuenta de provisión. Los cambios 
en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de 
resultados integral 

La Compañía dará de baja en cuentas de activo financiero únicamente cuando 
expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad del activo financiero. 

PASIVOS FINANCIEROS.- Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su 
costo, neto de los costos que se haya incurrido en la transacción. 
Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier diferencia entre los 

fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el valor del 
reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante la vida del pasivo de 
acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva, cuando los términos 
incluyen intereses o cuando los términos no incluyen intereses, pero sí plazos 

superiores a los considerados comercialmente normales. 
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La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero sí y solo sí, expiran, 
cancelan o cumplen las obligaciones la Compañía. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para 

asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los 
términos crediticios pre-acordados. 

EFECTIVO EN BANCOS.- Efectivo en bancos comprende el efectivo disponible y 
los fondos bancarios los cuales están sujetos a un riesgo insignificante de 
cambios en valor. 

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR.- Incluyen 
facturas por ventas, con plazos menores a un año y no generan intereses. 

ACREEDORES COMERCIALES.- Los acreedores comerciales son obligaciones 
basadas en condiciones de crédito normales y no tienen intereses. Los importes 
de acreedores comerciales denominados en moneda extranjera, se convierten a 
la unidad monetaria (USD) usando la tasa de cambio vigente en ta fecha sobre la 
que se informa. Las ganancias o pérdidas por cambio de moneda extranjera se 
incluyen en otros gastos o en otros ingresos 

PROPIEDADES.- Las propiedades están registradas al costo de adquisición. Las 

mejoras y renovaciones mayores se cargan a las cuentas de propiedades, 
mientras que los reemplazos, reparaciones y mantenimiento, que no extienden la 

vida útil de los activos, se cargan a gastos cuando se incurren. Los valores 
contables originales y sus correspondientes depreciaciones acumuladas se 
eliminan de las cuentas al retirarse propiedades. Los resultados por retiros se 
incluyen en el estado de resultados. La depreciación ha sído calculada sobre los 
valores contables originales, usando el método de la línea recta. El vator residual, 
la vida útil estimada y método de depreciación son revisados al final del año, 

siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. Posteriormente del reconocimiento inicial, las propiedades, están 
registrados al costo menos la depreciación acumulada y menos las posibles 
pérdidas acumuladas por detenoro del valor. Los terrenos se registran de forma 

independiente de las instalaciones y se entiende que tiene una vida útil infinita y 
por lo tanto, na son objeto de depreciación. A la fecha de cierre de cada periodo 
o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos 
para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieren sufrido una 
pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 

identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se 
estima su recuperación de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el 
activo. Determinar si tos activos han sufrido deterioro implica el cáículo del valor 
en Uso de las unidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor en uso 
requiere que la Compañía determine los flujos de efectivo futuros que deberían 
surgir de las unidades generadoras de efectivo y una tasa de descuento 
apropiada para calcular el valor presente. En el caso de que el importe 
recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra la 
correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia.
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Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con el límite del valor en libros que 
el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS.- Los ingresos se reconocen cuando es 
probable que los beneficios económicos asociados a la transacción fluyan a la 

Compañía y el monto pueda ser medido confiablemente, independiente del 

momento en que el pago sea realizado. Los ingresos se miden por el valor 
razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las 
condiciones de pago definidas contractualmente, sin incluir impuestos. 

COSTOS Y GASTOS.- Los costos y gastos se reconocen a medida que se 
devengan, independientemente del momento en que se pagan y se registra en 
los períodos con los cuales se relacionan. Los gastos administrativos, generales, 
financieros y operacionales se registan y se acumulan en el estado de 
resultados de cada período contable, con la finalidad de determinar la utilidad 
neta para el cálculo y determinación del impuesto a la renta. 

INGRESOS Y GASTOS FINANCIEROS.- Los ingresos financieros comprenden los 
ingresos por intereses sobre los fondos de inversión. Los ingresos por intereses 
se reconocen cuando se devengan en los resultados a través del tiempo, 
utilizando el método de interés efectivo. Los gastos financieros incluyen los 
gastos por intereses sobre los préstamos y pasivos con obligaciones, los 
descuentos en la disposición de los instrumentos financieros. El gasto por interés 
se registra usando el método del interés efectivo Todos los costos por 
préstamos se reconocen en el resultado del periodo en que se incurren. 

EMPRESA EN MARCHA.- Los presupuestos y proyecciones de la Compañía, 
tomando razonablemente en cuenta, los posibles cambios en el mercado, 
muestran que la Compañía será capaz de operar dentro del nivel de su 
financiamiento actual. Para hacer este juicio la Administración considera ta 
posición financiera de la Compañía, las actuales intenciones, la rentabilidad de 
las operaciones, el acceso a los recursos financieros y analiza el impacta de la 
reciente crisis mundial y las variables económicas y políticas que afectan al 
entorno local en las operaciones de la Compañía. La Compañía por lo tanto no 
visualiza motivos para evaluar el no continuar adoptando la base de empresa en 

marcha al preparar sus estados financieros. 

COMPENSACION DE SALDOS Y TRANSACCIONES.- Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni los ingresos y 
gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o 

permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por un 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea se presentan netos en las cuentas de resultados. 
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3. BANCO 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la Compañía mantiene dinero en depósitos en 
una cuenta bancaria en un banco local, los fondos son de libre disponibilidad y no 

generan intereses. 

4. CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las cuentas por cobrar consistían en: 

31-DIC-2016 31-DIC-2015 

impuestos 27.348,91 22.191,13 
27.348,91 22.191,13 

Las cuentas por cobrar por impuestos corresponden a créditos tributarios tanto por 

retenciones en la fuente del Impuesto al Valor Agregado (IVA), como por 
retenciones en la fuente realizada por terceros. 

5. PROPIEDADES 

El movimiento de propiedades al 31 de diciembre de 2016 y 2015, consistían en: 

Saldos al 31 de Movimiento a Saldos al 31 
diciembre de diciembre de de diciembre Vida útiles 

  

20914 2015 de 2015 estimadas 

Terrenos 1 403 083,20 (18.346,38) 1 384,736,82 
instalaciones 84 101,86 1176 530,60 1 260.632,46 20 

Muebles y Enseres 15.490,00 - 15 490,00 10 

Total de propiedades, costo 1 502675,06 1158 184,22 2.660.859,28 

Menos - Depreciación acumulada 22 500,01 (2 656,99) 19.843,92 

Total de propiedades, neto 1 480.17505 1 160 840,31 2 641 015,36 

Saldos al 31 de Movimiento a Saldos al 31 
diciembre de diciembre de de diciembre — Vida útiles 

  

2015 2016 de 2016 estimadas 

Terrenos 1 384 736,82 1 384.736,82 

Instalaciones 1 260.632,46 388.938,63 1 649 571,09 20 

Muebles y Enseres 15 490,00 - 15.490,00 10 

Total de propiedades, costo 2 660 859,28 388.938,63 3.049 797,91 

Menos — Depreciación acumulada 19.843,92 63 031,62 82.875,54 

Total de propiedades, neto 2 641 015,35 325 907,01 2.966.922,37 

6. OBLIGACIONES BANCARIAS 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las obligaciones bancarias consistían en:
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BANCO BOLIVARIANO C.A. 31-DIC-2916 
  

Préstamo hipotecario común, concedido el 16 
de abril de 2014 a una tasa efectiva anual del 
9,18% y su vencimiento es el 11 de enero de 

2017 

Préstamo hipotecario común, concedido el 22 
de julio de 2015 a una tasa efectiva anual del 
9,33% y su vencimiento es el 20 de enero de 
2016 

Préstamo hipotecario común, concedido el 28 
de agosto de 2015 a una tasa efectiva anual del 
9,33% y su vencimiento es el 20 de enero de 
2016 

Préstamo hipotecario común, concedido el 28 
de septiembre de 2015 a una tasa efectiva 
anual del 9,33% y su vencimiento es el 20 de 
enero de 2016 

Préstamo hipotecario común, concedido el 29 
de octubre de 2015 a una tasa efectiva anual 
del 9,33% y su vencimiento es el 20 de enero de 
2016 

Préstamo hipotecario común, concedido en el 
mes de noviembre de 2015 a una tasa efectiva 
anual del 9,33% y su vencimiento es el 20 de 
enero de 2016 

Préstamo hipotecario común, concedido el 28 
de diciembre de 2015 a una tasa efectiva anual 
del 9,34% y su vencimiento es el 20 de enero de 
2016 

Préstamo hipotecario común, concedido el 25 
de enero de 2016 a una tasa efectiva anual! del 
9,33% y su vencimiento es el 26 de octubre de 

2018, por este préstamo se firmó un pagaré a la 
orden y se constituyeron en avalistas solidarios 
por el total de la deuda tanto Yasmine Adum 
Ziade como Manuel Saab Chedraui 

Préstamo hipotecario común, concedido el 23 
de noviembre de 2016 a una tasa efectiva anual 
del 9,36% y su vencimiento es el 23 de junio de 
2017 

806.522,74 

60.000,00 
866.522,74 

31-DIC-2015 

164.653,76 

297.199,16 

149.000,00 

149.000,00 

149.000,00 

149.000,00 

149.000,00 

1.206 852,92
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7. CUENTAS POR PAGAR CON COMPAÑÍA RELACIONADA Y OTRAS 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las cuentas por pagar con compañía 
relacionada y otras, consistían en: 

31-DIC-2016 31-DIC-2015 

Préstamos 1.608.259,58 1.045.243,85 
Dumtex S.A. 274.162,00 223.480,00 

1.882.421,59 1.268.723,85 

Las cuentas por pagar préstamos corresponden a deuda con la accionista de la 
Compañía, estas no generan intereses y se utilizan para capital de trabajo e 
inversión. 

Las cuentas por pagar con la compañía Dumtex S.A., se generaron desde el mes 
de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016, de cuya deuda se ha 
realizado pagos o abonos de capital por 142.926,00 durante el mes de diciembre 

de 2016, se han pagado además intereses a una tasa anual del 12%. 

Los miembros de la alta Administración y demás personas que asumen la gestión 
de la Compañía, no han participado al 31 de diciembre de 2016 y 2015, en 
transacciones no habituales y/o relevantes. 

8. CUENTAS POR PAGAR 

AI 31 de diciembre de 2016 y 2015, las cuentas por pagar consistían en: 

31-DIC-2016 31-DIC-2015 

Proveedores - 70.000,00 
impuestos 8.078,88 7.979,58 

8.078,88 77.979,58 

En el rubro de impuestos por pagar, se incluye la respectiva provisión de impuesto a 
la renta de 2016 y 2015 por 7.993,31 y 7.826,85 respectivamente, los saldos 
restantes corresponden a provisiones principalmente por retenciones en la fuente 
y del Impuesto al Valor Agregado IVA por pagar. 

IMPUESTO A LA RENTA.- De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad 
tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del impuesto a la renta de 
la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de 
la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y 
cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias. 
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El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con 
cierre al 31 de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades 
tributarias la tasa del impuesto a la renta. 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto 
a la renta por el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas 
y productivas se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones de 
Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor 
de al menos el 20% de sus trabajadores, pueden diferir el pago del impuesto a la 

renta y de su anticipo por el período de cinco años, con el correspondiente pago 
de intereses. Constituye ingreso gravado, los generados por la enajenación 
directa o indirecta de acciones, participaciones, derechos representativos de 
capita! u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o 
similares de sociedades domiciliadas en el Ecuador. 

La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, desde el ejercicio fiscal 
2015, la tarifa impositiva es del 25% en el caso de que la sociedad tenga 
accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios oO similares, 

residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; 
con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 
50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad 

Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se 
aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 
participación. 

Asimismo, se aplicará la tanta del 25% a toda la base imponible, a la sociedad que 

incumpla con el deber de informar a la Administración tributaria la composición de 
sus accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares 

En el caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y 
condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría 
obtener una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos 
porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el 
correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año 

ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA.- El anticipo se determina sobre la base de 

la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, aplicando 
ciertos porcentajes al valor dei activo total (menos ciertos componentes), 
patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. 

El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible 
de devolución, salvo casos de excepción. 

En el caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo 
determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo.
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Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta 
los gastos incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa 
salarial y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, 

relacionados con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la 
renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de 
normas y principios contables. También están exoneradas del pago del anticipo 
del impuesto a la renta las sociedades nuevas constituidas a partir de la vigencia 
del Código de la Producción, Comercio e Inversiones, hasta por un periodo de 

cinco años. 

TASA EFECTIVA. Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las tasas efectivas de 
impuesto a la renta fueron las siguientes: 

31-DIC-2016 31-DIC-2015 

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 34.452,28 233. 158,92 
Impuesto a la renta corriente 7.993,31 7.826,85 

Tasa efectiva de impuesto 23,20% 3,35% 

9 CAPITAL SOCIAL, SUSCRITO Y PAGADO 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el capital social, suscrito y pagado, consistía en: 

31-DIC-2016_ 31-DIC-2015 

Neo Capital Assets Limited - 796,00 
Yasmine Adum Ziade 796,00 - 
Santiago Saab Adum 4,00 4,00 

800,00 800,00 

El capita! social, suscrito y pagado corresponde a 800 acciones ordinarias y 
nominativas de 1,00 cada una. 

10. INGRESOS 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, tos ingresos consistían en: 

31-DIC-2016_ _31-DIC-2015 

Ventas grabadas 234.155,94 120 000,00 
Ventas no grabadas 29.161,01 16.000,00 

263.316,95 136.000,00
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11. GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACION 

AI 31 de diciembre de 2016 y 2015 los gastos generales y de administración 
consistían en: 

31-DiC-2016 31-DIC-2015 

Mantenimientos 206,17 502,54 
Semicios prestados 3.529,12 2.799,05 
Depreciación 63.031,62 1.549,00 
Intereses 30.927,50 18.052,00 

Suministros y materiales 36,00 39,00 
Servicios básicos 4.725,13 3.060,41 
impuestos 13.543,12 7.140,71 

Gastos legales 445,40 - 

Otros 1 086,65 
117.530,71 33.142,71 

12. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

GESTION DE RIESGOS FINANCIEROS - En el curso normal de sus negocios y 
actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de 
naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa a) 
valor económico de sus flujos y activos y en consecuencias sus resultados. La 
Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la alta gerencia, que permiten identificar dichos riesgos, 
determinar su magnitud, proponer a la Administración medidas de mitigación, 
ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación se presenta una definición de posibles nesgos que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las 
medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía. 

RIESGO EN LAS TASAS DE INTERES.- La Compañía al cierre del año 2016 
mantiene financiamiento con una entidad financiera. Los flujos de caja operativos 

de la Compañía son sustancialmente independientes de los cambios de las tasas 
de interés del mercado, por lo cual, en opinión de la Administración, la Compañía 
no tiene una exposición importante a los riesgos de tasas de interés. 

RIESGO DE TIPO DE CAMBIO.- El riesgo de tasas de cambio es el riesgo de que 
el valor razonable o los flujos futuros de efectivo de un instrumento financiero 
fluctúen debido a los cambios en las tasas de cambio. La exposición de la 
Compañía al riesgo de tasas de cambio se relaciona principalmente con 
determinadas operaciones con proveedores del exterior, sin embargo las 
principales operaciones de la Compañía se realizan en dólares de E.U.A., 
moneda de curso legal en el Ecuador, por lo tanto, los efectos de variaciones de 
tipo de cambio en los estados financieros no son significativos.
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RIEGOS DE CREDITO.- El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no 
pueda cumplir con sus obligaciones en relación con un instrumento financiero o 
contrato de venta, generando una pérdida financiera. La Compañía está 
expuesta a un riesgo de crédito por sus actividades operativas (principalmente en 
cuentas por cobrar). 

El riesgo de crédito surge del depósito en instituciones bancarias, así como la 
exposición al crédito de clientes, que incluyen a los saldos pendientes de las 
cuentas por cobrar y a las transacciones comprometidas, La Compañía mantiene 
cuentas por cobrar a distintos clientes y no mantiene cuentas pendientes de 

cobro significativas con ninguno en particular. 

Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía ha estimado que el monto máximo de 
riesgo crediticio al que se encuentra expuesta la Compañía representa el valor 

en libros de tos activos financieros. 

RIESGO DE LIQUIDEZ.- La Compañía monitorea su riesgo de escasez de fondos 
usando un flujo de caja proyectado a corto y largo plazo El objetivo de la 
Compañía es mantener una continuidad de fondos. 

La Compañía mantiene un cierto nivel de efectivo, considerado adecuado por la 
Administración para financiar las operaciones de la Compañía y para mitigar los 
efectos en el cambio de flujo de efectivo. 

CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS ESPECIALES 

El 18 de mayo de 2016 se emitió ja Ley Orgánica de Solidaridad y de 
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las 
Zona Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016, dicha Ley se publicó en 
el Registro Oficial No. 759 del 20 de mayo de 2016. 

Para cumplir con el objeto de la referida Ley, se crearon por una sola vez las 
siguientes contribuciones solidarias: 

- Sobre las remuneraciones.- Las personas naturales que se encuentren bajo 
relación de dependencia y que durante los ocho meses siguientes a la 
vigencia de esta Ley perciban una remuneración mensual igual o mayor a mil 
dólares deberán pagar una contribución igual a un día de remuneración, 
conforme a una tabla previamente establecida. Esta contribución no es 
aplicable a la Compañía, por lo tanto no se canceló valor alguno. 

- Sobre ei patrimonio.- Las personas naturales que al 1 de enero de 2016 
posean un patrimonio individual igual o mayor a un millón de dólares, pagarán 
la contribución del 0.90%, de acuerdo a ciertas reglas ya establecidas. Esta 
contribución no es aplicable a la Compañía, por lo tanto no se canceló valor 
alguno.
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- Sobre las utilidades.- Las sociedades que realicen actividades económicas, y 

que fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta, deberán pagar una 

contribución del 3% a sus utilidades que se calculará teniendo como referencia 
la utilidad gravable del ejercicio fiscal 2015. Por este concepto y en aplicación 
a lo establecido en la referida Ley, la Compañía canceló 939,24 dólares, 
correspondiente al porcentaje indicado sobre una base de 31.307,84 dólares. 

- Sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital existentes en el 
Ecuador de propiedad de sociedades residentes en paraísos fiscales u otras 
jurisdicciones de! exterior.- La contribución será del 0.90% del avalúo catastral 
del año 2016, sobre la totalidad de bienes inmuebles existentes en el Ecuador, 
y, sobre el valor patrimonial proporcional de los derechos representativos de 
capital de sociedades residentes en el Ecuador en la parte que, a la fecha de 

entrada en vigencía de la presente Ley, no pertenezca de manera directa a 
una sociedad residente en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición o no se conozca su residencia. Esta contribución no es aplicable a 
la Compañía, por lo tanto no se canceló valor alguno. 

14. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

No existen activos y pasivos contingentes que la Administración de la Compañía los 
conozca y merezcan ser registrados o revelados en los estados financieros al 31 

de diciembre de 2016. 

15 APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 han sido 

aprobados por la Administración de ta Compañía y serán presentados a los 

accionistas para su aprobación En opinión de la Administración de la Compañía, 
los estados financieros serán aprobados por los accionistas sin modificaciones. 

16. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión de nuestro informe, 10 de 
abril de 2017, no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración 
de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre los estados 
financieros.


